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Bogotá, D.C., quince  (15) de julio  de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 11001-33-43-066-2021-00146-00 

DEMANDANTE: JOSÉ MANUEL BERNAL  HUERTAS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL  

ACCIÓN: TUTELA 

ASUNTO ADMISORIO  

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el accionante en memorial allegado  mediante 
correo electrónico el día catorce (14) de julio  hogaño, respecto del incumplimiento del 
fallo de tutela, previo a iniciar el  incidente de Desacato el Despacho dispone: 

 

REQUIÉRASE por el medio más expedito al Director del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO  PARA LA PROSPERIDAD  SOCIAL, para que en el término 
improrrogable de tres (3) días, rinda un informe de las diligencias  adelantadas  para dar 
cumplimiento a la sentencia emitida dentro de la presente acción el veintiocho  (28) de 
junio  del año en curso. 

Igualmente deberán informar quien es el funcionario encargado de dar cumplimiento a 
la  mencionada providencia.   

Envíese copia del escrito de desacato. 

 

Una vez cumplido  lo  anterior,   INGRESE  el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

 Cúmplase,  
 

 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
Dygg.-  
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